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3.o Condenar a la parte demandada
“Slurrys, Asfaltos y Zahorras, Sociedad Li-
mitada”, al pago de los salarios de tramita-
ción a la parte demandante por importe de
9.088,20 euros (ciento ochenta y siete días a
48,60 euros salario/día).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slurrys, Asfaltos y Zahorras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.854/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Silvia Herrero Fuentes,
contra “Puck Montaña, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 227 de 2009, se ha acordado citar
a “Puck Montaña, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de diciembre de 2009, a las diez y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 22, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Puck Mon-
taña, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mayra Martínez Muriel,
contra “Uninet Shaft Light, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 817 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Uninet Shaft Light, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de febrero de 2010,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Uninet
Shaft Light, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Magno Edwin Chanca
Chávez, don Roy Wálter Chanca Mayhuas-
ca, don Iván Alexánder Chanca Mayhuas-
ca, don Juan Guillermo Hinostroza Aldere-
te y don Abrahán Choque Cairo, contra
“Tecnologías Urbanísticas y Desarrollo de
Espacios, Sociedad Limitada”, y “Torrer
Iniciativas de Construcción, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 921 de 2009, se ha
acordado citar a “Tecnologías Urbanísticas
y Desarrollos de Espacios, Sociedad Limi-
tada”, y “Torrer Iniciativas de Construc-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 8
de marzo de 2010, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gías Urbanísticas y Desarrollo de Espacios,
Sociedad Limitada”, y “Torrer Iniciativas
de Construcción, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 121 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 836,01 euros, más 62,70 euros
y 83,60 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
doña Didina Cristea, contra don David Fa-
yermán y doña María Ana Navarro Salinas,
en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien mueble que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de audiencias de
este tribunal el día 23 de diciembre de 2009,
a las doce horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Vehículo turismo “Saab” 9.3, matrícu-

la 7799BVC.
Valoración: 7.200 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a


